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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Queda pendiente tema mañaneras

ApruebaTrife
criteriosdeINE

Desechan queja
contra acuerdo

sobre equidad
e imparcialidad

GUADALUPE IRÍZAR

La sala superior del Tribu-
nal ElectoraldelPoderJu-
dicialde la Federación(TE-
PJF) confirmóelacuerdodel
ConsejoGeneraldelInstituto
NacionalElectoral(INE) por
elcualfijómecanismospara
garantizarlos principiosde
imparcialidady equidaden
losprocesoselectoralesfede-
raly localesenmarcha.

El acuerdoaprobadopor
elINE el21dediciembrede
2020 habíasido impugnado
por Morena,que,entreotras
razones,argumentófaltade
competenciadel organismo
electoralparaestableceresos
lineamientosy ejercerla fa-
cultaddeatracciónparaque
las medidas sean aplicadas
paralas eleccioneslocalesy
federales.

El acuerdoconfirmado
aprobómecanismosparaevi-
taractosquepudierangene-
rar presionesa los electores
e inclusoestableceuna liga
en su páginaoficialquere-
mitaa la Fiscalíade Delitos
Electoralesparapresentarla
denunciaantepresunciónde
algunairregularidad.

Asimismo señala con-
ductasque deben observar
losdiputadosquebusquenla
reelección,entrelasqueestá
abstenersedeincumplircon
susobligacionesinherentesal
cargoqueostentanpor reali-
zaractosproselitistas.

Sibienelacuerdosecon-
firmóenlogeneralporuna-
nimidad,la mayoríade los
magistradosdecidiódecla-
rar inoperanteslos agravios
alegadospor Morena sobre
dicha resolución,en contra
deloqueproponíalasenten-
ciaoriginalplanteadapor el
magistradoReyesRodríguez,
por lo quese remitióal ma-
gistradoFelipede la Mata
parahacerun engrosecon
esosajustes.

En contra de lo que se
había señaladoen diferen-
tesámbitos,los magistrados
de la salasuperiorno discu-
tieron ayer la propuestade
sentenciacirculadaelviernes
anteriorenlaquesepropone
revocarel acuerdodel INE
con reglasparalas llamadas
conferenciasmañanerasdel
PresidenteAndrés Manuel
López Obradordurantelos
procesoselectorales.

Ante queja del PRD, el
Tribunalconsideralícitaslas
expresionespresidenciales.

El proyecto,aunquecir-
culado,no se ha sometidoa

CONFIRMANCNHJ
En otra sentencia, los ma-
gistrados confirmaron los
nombramientosde los nue-
vos integrantesde la Comi-
siónNacionaldeHonestidad
yJusticiadeMorena,queha-

gunos de sus militantes.Los
magistradosconfirmaronlas
atribucionesestatutariasdel
ConsejoNacionalmorenista
paraesaelección.

delmismodu-
rantelacontiendaelectoral.
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Cancha pareja

AMEN

 AA

* incluyendisposicionespara
asegurarque,desde elini-
ciode lasprecampañas-el
23dediciembre,nohaya
contrataciónniadquisición
de gastos de propaganda.

* Reafirmanlaprohibición
constitucionaldeno hacer
usode recursospúblicos

para promover aspiraciones
personales.

* La pautaen radioy televi-
siónseráunaherramienta
deequidadparalaspre-
campañas y las campañas.

* Se busca una canchapareja
paratodas lascontiendas
y

 
Los magistrados del Tribunal — federal ratificaron

los mecanismos de equidad en los procesos electorales
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